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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2023-783-ADHERRIR A RR-2023-1474-E-UNC-REC

 
VISTO: 

La Resolución Decanal RD-2023-783-E-UNC-DEC#FD, dictada ad referéndum de este
Cuerpo;           

Y CONSIDERANDO: 

Que se solicitó el tratamiento sobre tablas, lo que fue aprobado por unanimidad;

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar la Resolución Decanal RD-2023-783-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Adherir a lo dispuesto por RR-2023-1474-E-UNC-REC con motivo
del Comunicado de fecha 13 de julio de 2023 emitido por el Consejo Interuniversitario Nacional
(CIN), referido en los considerandos.

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: RR-2023-1474-E-UNC-REC


 
VISTO


Lo dispuesto por RR-2023-1474-E-UNC-REC con motivo del Comunicado de fecha 13 de julio
de 2023 emitido por el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN);


Y CONSIDERANDO:


Que, el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), que reúne a los rectores y las rectoras de las
universidades nacionales emitió su comunicado con fecha 13 de julio de 2023,en donde expresa
su extrema preocupación por los hechos ocurridos en la provincia de Jujuy que avasallan a las
instituciones universitarias de nuestro país.


Que los acontecimientos referidos imponen reafirmar nuestro inquebrantable compromiso con la
Autonomía Universitaria consagrada en el art. 75 inc. 19 CN.


Por ello, ad referéndum del H. Consejo Directivo;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Artículo 1: Adherir a lo dispuesto por RR-2023-1474-E-UNC-REC con motivo del
Comunicado de fecha 13 de julio de 2023 emitido por el Consejo Interuniversitario Nacional
(CIN), referido en los considerandos.


Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia, y elévese al Honorable Consejo Directivo de la
Facultad. Oportunamente, archívese.
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Resolución Rectoral



Número: 



Referencia: EX-2023-00581884- -UNC-DGME#SG



 
VISTO las presentes actuaciones; y



CONSIDERANDO:



El Comunicado de fecha 13 de julio de 2023 emitido por el Consejo Interuniversitario
Nacional (CIN), en consonancia  con la expresión emitida el 20 de junio pasado, por la
cual manifiesta su extrema preocupación por los hechos ocurridos en la provincia de
Jujuy ;



Por ello;



EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Ad Referéndum del H. Consejo Superior



R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1.- Adherir esta Universidad Nacional de Córdoba al Comunicado de
fecha 13 de julio de 2023 emitido por el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), que
se anexa a la presente y por los motivos expuestos precedentemente.



ARTÍCULO 2.- Comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.
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